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Cuarto. Secuencia de pago y justificación del pago de
las ayudas concedidas.

1. Secuencia: La Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa transferirá, de acuerdo con lo solicitado por cada
Universidad, el porcentaje correspondiente al primer pago del
importe de la subvención a la fecha de la firma de la Resolución
de concesión, que no podrá ser superior al 75% del importe
total adjudicado. Una vez justificado, al menos el 25% del
primer pago de la subvención que podrá corresponder indis-
tintamente a una u otra aplicación presupuestaria o a ambas,
se transferirá el importe restante. Ambos pagos ostentarán la
categoría de «pago en firme con justificación diferida».

La cuantía correspondiente a cada una de las Univer-
sidades y la secuencia de pago, será la siguiente:

2. Justificación del pago: Cada Universidad deberá jus-
tificar, al menos, el 25% del total de la subvención, antes
de los nueve meses contados desde la materialización del
primer pago. Este 25% será de la cantidad total adjudicada,
pudiendo corresponder tanto a los gastos derivados de acti-
vidades de preparación del alumnado orientadas a la inserción
laboral o al de pago de las becas y los seguros, seguimiento,
informatización y cualquier otro derivado de la gestión de las
citadas becas indistintamente o a ambas partidas presupues-
tarias. El plazo de justificación del resto del primer pago y
del segundo será hasta diez días después de haber concluido
el plazo de ejecución de la presente convocatoria.

Para la justificación de las ayudas recibidas, las Univer-
sidades remitirán a la Dirección General de Universidades una
certificación detallada en una cuenta justificativa de los pagos
realizados Para la justificación de las ayudas recibidas, las
Universidades remitirán a la Dirección General de Universi-
dades una certificación detallada de los pagos realizados a
los becarios, expedida por el Gerente de la misma en la que
se hará constar que las prácticas se han realizado de con-
formidad a lo establecido en las bases de la convocatoria y
el detalle siguiente por becario:

- DNI, nombre y apellidos.
- Fecha de inicio y de finalización del ciclo de prácticas.
- Importe/mes e importe total abonado o transferido al

becario.
- Empresa en la que ha realizado las prácticas.

Respecto de la justificación de los gastos de seguros de
becarios, seguimiento, informatización y cualquier otro deri-
vado de los programas subvencionados, la cuenta justificativa
comprenderá:

- Número de factura.
- Importe.
- NIF del proveedor.
- Fecha de la factura.
- Descripción.
- Fecha de pago.
- Y en su caso, la cuenta corriente que corresponda.

Cuando se trate de abonos por honorarios de actividades
formativas impartidas por personas físicas y no jurídicas deberá
constar en la citada cuenta justificativa lo siguiente:

- Denominación de los cursos.
- Número de asistente.
- Número de horas totales de duración.

- Fecha de comienzo.
- Fecha fin de la actividad.
- Importe transferido.
- NIF del beneficiario del abono.
- Fecha de pago.
- Y en su caso, la cuenta corriente que corresponda.

En el caso de que la cantidad presupuestada para estos
gastos no fuese empleada totalmente para esta finalidad, pasa-
ría a incrementar el pago a becarios en el sentido de aumentar
número de los mismos.

Quinto. Obligaciones de las Universidades.
Las Universidades anteriormente relacionadas están obli-

gadas a cumplir los términos establecidos en el punto anterior
referente a las justificaciones, debiendo presentar los justi-
ficantes del cumplimiento de la finalidad para la que se con-
cedió la subvención y del gasto total de la actividad subven-
cionada, aunque la cuantía de la subvención sea inferior. Así
mismo están obligadas al cumplimiento de los términos esta-
blecidos en los puntos séptimo y octavo de la Orden de 18
de agosto de 2005.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de
reposición ante esta Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo previsto en los artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de noviembre de 2005.- El Director General,
Francisco Triguero Ruiz.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 25 de noviembre de 2005, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Saneamientos y Servicios, SA, encar-
gada de la recogida de residuos sólidos urbanos y lim-
pieza viaria en El Puerto de Santa María (Cádiz),
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de la Empresa SAYSE, S.A., encargada
de la recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria
en El Puerto de Santa María (Cádiz) ha sido convocada huelga
a partir del próximo día 7 de diciembre de 2005 a partir
de las 7,00 horas, hasta el día 8 de diciembre de 2005 hasta
las 7,00 horas y que, en su caso, podrá afectar a todos los
trabajadores de la mencionada empresa de la localidad de
El Puerto de Santa María (Cádiz).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.
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El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «SAYSE, S.A.» encargada de
la recogida de residuos sólidos urbano y limpieza viaria en
El Puerto de Santa María (Cádiz), presta un servicio esencial
para la comunidad, cual es el mantenimiento de la salubridad,
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos,
por cuanto que la falta de salubridad en las citadas ciudades,
colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado
en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de mar-
zo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía;
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de
noviembre de 2002, Decreto del Presidente 11/2004, de 24
de abril, sobre reestructuración de Consejerías y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa SAYSE, S.A., encargada de la recogida
de residuos sólidos y limpieza viaria de El Puerto de Santa
María (Cádiz), que se llevará a efecto desde el día 7 de diciem-
bre de 2005 a partir de las 7,00 horas, hasta el día 8 de
diciembre de 2005 hasta las 7,00 horas, deberá ir acom-
pañada del mantenimiento de los servicios mínimos que figu-
ran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 25 de noviembre de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Cádiz.

A N E X O

A) Recogida de basuras:
3 camiones con sus correspondientes dotaciones com-

puestas cada una de un conductor y dos peones.
Se recogerán las basuras de Hospitales, Mercados Públi-

cos así como los servicios concretos que se fijen por la Dirección
de la Empresa adjudicataria a requerimiento de la Delegación
de Limpieza del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa
María.

B) Servicios Comunes:
1 Mecánico.
1 Inspector.

Se señala que en esta propuesta, como en los antece-
dentes antes señalados, que en la propuesta de mínimos no
se incluyen la limpieza viaria y el riego de las calles.

ORDEN de 28 de noviembre de 2005, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los/as trabajadores/as de las empresas del sec-
tor de ayuda a domicilio en Sevilla, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación de Servicios (FES), de UGT y la Secre-
taría de Organización de la Unión Provincial de CC.OO., ha
sido convocada huelga los días 5, 7 y 9 de diciembre de
2005 desde las 00,00 horas de cada uno de estos días, fina-
lizando a las 24,00 horas de cada uno de ellos y que, en
su caso, podrá afectar a los trabajadores/as de las empresas
que prestan el servicio de ayuda a domicilio en Sevilla.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores/as de las empresas de ayuda
a domicilio en Sevilla prestan un servicio esencial para la comu-
nidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida
de los ciudadanos, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación
de los servicios mínimos en la forma que por la presente Orden
se determina, por cuanto que la falta de protección del referido
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente con
los derechos a la vida y a la salud proclamados en los
artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos


